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` Artíoalo 1,° Las leye9 obligarán en la Península, islas
` lA^ti^aroH y Canarias, á loa veinte días de aa promnlgación
` ai rn ellaa no se dispuaieae otra coaa. Se entiende hecha

^^ - Sa promulgación el^dia en qne termina la inaerción de la
'' ^ le^ ?n la Claceta oRcial.

^• t`^ { Art. 2.° La jgnorancia de laa leyea no e^cuaa de aa.
j t^^`- ^1^tmplimiento. ^ ^: . ": ^

Art. 3.° Laa leyeo no tendrán efecto retroactivo, ai no
^^^`'11_̂ ^uáieren lo contrario.-(Código ciPil vigente).

,^, ^: . ,i^a,l dar,reto é Instrucciára de 24 de Enero de 1906.-
„, Artículo 23. Éas Cotporaciones provincialea y^ruunicipa-

,;,, leeaboñarán, en'primer término, al Notario 6 Notarios que
ti^_; , aatoricen laa anbastas, loa derechos por elloa devengados y
^•^.. :_ l ►e auplamentos adeiuntadoa por loe•mismoa, asf oomo los

8ereclrós Je inaerción de loa anuncios en los peribdicos ofi-
i,^ z_, j^alcs, çuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie^

^^; dot únporte total de loa referidos gastos, da ct^yo car-
; go Woa, oon arreglo á lo diepueato en la cegla 8.° dol art. 8.°

FAR^E OFICIAL

Pr^si^eaéia de^ Collseja d^ ^úigistros ^
E - ^

{(laóeta de^ dia 4^.de Septiembre,)

SS. MIfI, el REY Don^ A^lfonao XIII, ^

la REIxa Doísa Victoriá Eugento (que ^

Dios guarde!) y Nu Augusto Hijo el ^

Priacipe de` Aaturias continúan sin ^

novedad en eu impórtante safud.

De fgual beneficio diefrutan :las de•

más_peraonás da la Augusta $éal Fa-

milia,

Gobierno civi l
DE L^ '

PROVINCIA DE CORDOBA

ti i^ m. 2570

^. itflb'

$1,lSC1Rl,PCI^fV PRRTICULAFt

ga oósnone Peset„as. . ^$as ps có$voasPeaetaa, .;

^ ^
Trimeatl'e.. . ç . - . . ' 8 2b. . Trimeatre . .. . ^ . 11 26 ;
Seis meses. ... 16 50 Seis meaes. ... 22 50 ^
Un año. .... 33 Un año. . .. 46 ^

Nú»s^ro'rtce^ite, 4Q.oér► timos rle paeta.

Be ynlolioa teQ.omm ioe dias, +^eeDto loq eiomiagos.

^r^•^ '
NOTA IMPORTANTE^.-Íumediatainénte quo IOB ee-

fiorea Alcaldes y Secretarioa reciUan este I3oLET^v dispi;n-
drán qua so f^je un ejemplar en el sitio de costumbro, don-
de permanecerá hasta el recibo del número aiguiento.

O,'1; i

,. _.. . . ^.''
ta 1.° de Febrero de 1907, y easas en

que para aer concedidos ee ha abierto

la correspóndiente informacióñ.

Lo que de Real orden digo á Q. E.
para su oumplímiento y demás efec•
tvs. Dioa guarde á V; E. rrluchos aiioe.
Madrid 3 ^de Septiémbre de-1907•-
Cierna. • ' ^ •

Sr. Globernador ci4i1 de. ..,,.;: , ^

Lo que^^se hace pí^blicp en eete pe
riódico oflcial par^ conocimiento de
ios señores Alcaldes, ii^ quienes en-
cargo informen dentro del plazo de
ocho diae acerca de los extremoe á

Córdoba 6 de Septicmbre de 1907.

-El Globernador, MexUTCL Caro y

CL'I•T0. '^^ `

quo se refiere la premeerta, dieposi•
^ Ción. ^ "

ĉ JEFATURA DE MINA S
DE L ♦

PROOINOIA D1^E CORDOBA
^
^
i

En la 6'aceta de Madrid correapon- 1

diente al 4 del actual se publica la Ni`<m.2661

Real orden eiguiente: , Número del eapedíenxe 6 S18

^S. M. el R$Y.(Q. B. Q.) se ha ser • Don Franciaeo 8otomayor ,y Navarro, Inge•
vido dieponer que en el plazo de un niero Jefe aooidental del Diatrito noinero
mee, á contar deade la publicación de ae Córdoba.
la presente circular en la Oaceta, loe ^ gage aaber: que per don José 1[a-
dobernadores civi,ee envíen á eate ^ ría López, vecino de Madrid, ae ha
Ministerio una nota, en la que cons• ^ preeentado en el Globierno civil de es
ten^loa eiguientes eatremos: 1.°, pue- ^ ta provincia una inetancia, fecha 22
blos de la proviucia en que se cetebre ^ de Agoeto de 1907, eblicitando se le
l[ercado los domingos y clase de os• ^ ooncedan veinte pertenénciae para la
tos Mercados; 2.°, cuálee de e^tos ^ mina denominada Esperan^a, de mi-
l[ercados eon tradicionales; 3.°, per aeral hierro, sita en el tórmino de
misos para celebrar ldercadoe domi- ^ Villanueva de Córdoba y en terreno
aicalee quejhan eido concedidoe por ; propiedad de don Podro Dtaz Illesca
el aobierno desde hiarzo do I904 hae- ^ y eitie cortijo de, Navaloquilla, lia•

u a:r ,fotq
. o:su ^,

Las leyea, órdenes y anuncios que ae manden pnblicar en
loa Boletines ofcictde: se 1 ►an^de remitir ul Jefe políti a
respeĉtivo, por cuy.ó couducto ae pasarán á loa editores de
los mencionadc^s l ariódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oatubre de 18b4.^

Los seiiores Secretarios cnidarán, ba^jo áu máa eatrecha
responsabilidad, de conaervar lóe ^números de este BoLS-
Trx, coleccionadoa para au enWadernación, que deberá ve-
rificarae al final de cada aiio,

i
Anv$nTgxcie•-=C^nforme con la condición 4.` d,.^

pliego que ha ^^rFiño de base para la snbasta, no ss i.-
eArtará ningún ediuio 6 auuncia qne sea á instanoia ^ia
parie sin^que abone ► ^ I.^s intert^sados el importe de su pa-
bliéación, 6 gaianti'ce^ ^l pago, á raión de 2b céntimas
por lfnea 6 parte de elIa, v la venta de númeroa suelto ^ t
40 céntimoe.

. ..
r dante pqr . todoa sue rumboe con .la
^ miama propiedad; cuyo registro le ha
^` eido aclmitidb^ jiM1* deereto del eeíior
^^ Globernador de 26 de Agoato de 1907,
^, aalvo mPjor doreeho,:bajp la Higu^en-
^ te deaiguaciórt: setendrá,por put^to de
= partida un almendro dulce que dista

•^^^ urios 20 metr^t;s' de unas h ignbrasy y
` desde e9te pubtó en dirección á Sa-
^ liente se medirán 400 metroa y pri•
^..^sra. eataĉa; .de eat^ á Pouient®, ccn
^ inclinación. Norte; 300 y, eogunda; de
^' eata al N. 300^y tereera, y de ests ai

11lediodía 200^ ^para cerrar el perime•
tro eoticitado. .

Lo.que ee. publlca de orden del ^se•
íior Qobernador por medio de este
edicto para qu® en el término de
treinta díae puedan producir sue re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, lce que so crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Aqosto de 190f.-]^1

Ingeniero Jefa, P. 0., Francieco Soto•

mayor.

t
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I;^LEGACICN DE HACII^NDA
DTC LL

PROVINCIA DF COItDOB ♦

IQtim, d481

A1aM2NItSTRACIÓN

PBOPIFDADE$.- BENTAS

APROVECHAMIICNTOS FOjtF.l3TALFf1

Con fecba 29 de Jalfo anterios me

comunica la Dirección general de Con•

tribucioaes, Impuestoe y Reetae lo

que, copiado, dice asi:
^El Eacmo, 9r. Ministro de Hacien-

`^1^ GVi:.

cov+.;b^ ` ^^j.,j; ^

eoi ^.ti •: ido otee ^

ds, er. 12 del corriente, me corouciea

la H^>al crden siguiente:
1 •Ilma. Sr.: S. M. e^ ^$eS (q. D. g.),

^'dp eóiifoz'midad con 1o infcrmado por;^^, ;^ : . ..
` eB^c Dirección gen,eral, se ^ ha servido
^^ éonceder la aprobac^ón dei proyecto

^ del plan; de aprovechamíentes de !a

i prov!ncia de Córdoba y di^poner se

eje,cuten todoa los aprovechamientor3

, epp arreglo á.lo preacripto en e; Re•

glamcnto de 14 de Agosto de ^1900 é

,+ instruccionee de Ia Raal orden de 19

^ de Septiembre del míamo año, publí•

^ cando el p^an en el Bo^ETTN OFicrAr.

^ de la provincia en la farma acostum-

brada, reclamande el lÓ pcr 100 d©

# todos los disfrutes que dEn grincípio

en el corriente año, y ateniéndoae, en

. lo quo respecta á lor demáa, á io que

^ diepongan, ai á elfo hubiere lugar, 1Qa

1 proyectoa de Ieye^ que en la actualí-

: dad eHtán pendientes de de'.iberaeión

^ en )ae Cámaras y tengan relación con

' lo quo tfecta á la administración y^
^ conservacíón de los montes ptYblicoe,

' quo no revisten carácter de intetéa^
^ general, cuidando por Ja misma ra

, zón de no obligar á loe Ayuntsmien•

^ toe con rematantea, por medio de

r contratos en apro^echamientoe cufa

^ duración paee del año forestal de 1907

^ á 1908, y;o miomo con reepecto á loa

^ montes del Eatado, De Real or den lo

t digo á V. I, para su conocimiento y

^ demáa efectos, ^ '
^ Lo que traelado á V. S. para su co-

^ nocímiento y ezacto cumplimiento en

^ la parte que le correeponda.
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Dirección general de Contribuciones, listos y Rentas.—Provincia de Córdoba

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de Í907 á 1908, relativo á los montes públicos de dicha provincia á cargo 
tiembre del mismo año.

■A. Z>3ES 31ÆQ T\T>T<TniCt

de Hacienda, formado con arreglo á Io dispuesto por Real decreto de J4 de Agosto de 1900 é Instrucción de J9 de Sep-

Heotóli • 
tros.

Número 
941 

(ktilogo.

TéEUIMO MUNICIPAL NOUBSB DEL MONTE Pertenencia. Especie.
Cabida.

fieotireas.

MENOR Tasación.

Pesetas.

Fastos

Estaeión.
MAYOS TasaciÓB.n

Pesetea. RLanar. Cabrio Cerda.

aprov^*O

FRUTOS

Tksaoióa.

Pesetas.

común

KIPABTO

Quintales 
métricos.

TuMi¿n.

Peseta*.

LABOR T SIEMBRA

Hectólitros.
TaBauón.

Pesetas

RESUMES 
de 

tuaoiones.

Pesetas.

Observaciones

1
2
3
4
6
6 

^^

10

¡Adamuz..........
¡Belalcázar....
Idem...............
,Idem..............
Idem..............
'Idem............ .
¡Conquista........
¡Posadas....... 
Santa Eufemia 

lldem................

Terrenos comunales.. 
jMalagón..... ................
’Encinilla......................  
.Cubillana.....................  
Barbellido...................  
Pedroche......... ...........  
Quebradilla................  
¡Sierrezuela..................  
' Accès 08........................  
'Baldíos....................... .

Al pueblo 
Idem......  
Idem......  
Idem......  
Idem......  
Idem..... 
Idem..... 
Idem......  
Idem......  
¡Idem.......

Encina 
Idem... 
Idem.., 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

4600 
620
760 
600

1880 
2000
820 
217 
322

1149

>Iontes de

2800 1600 200 6100 Todo el afio.. 160 900
600 66 b84 Trtí»m............. 60 360

> > > > ^ > >
> » > > > >
> > > » > > >
> » > » > » >

600 80 80 860 Todo el afio.. 80 480
200 76 70 455 Trtflm............. 20 120
260 260 46 839 Idem............. 70 420
660 800 180 2430 Idem........ 190 1140

310 4650
7000
6594

250 1860 2610
676 

1269 
3570

Jno ae conaigoan aprovechamientoa por estar roturados y legitimados.

1 
2
3 
4
6

Fuente la Laocba.... Oebeea boyal
Pedroche.. 
iPozoblanco

Bramadero..
Dehesa boyal

Villanueva del Duque. Idem...
¡YíUaDuevadel Bey... Idem...

¡AI pueblo.... Encina 
Idem............ Idem... 
Idem.............Idem... 
Idem.............Idem... 
Idem.............Idem...

292 
1770
370 
637 
359

1 
2
3 
4
6 
6
7 
8
9 

10 
11 
12
13 
14
16 
16 
17 
18
19 
20 
21 
22

Adamuz............ .  
Idem......... .................

'Almodóvar del Blo...
¡Idem............................
¡Benamejí....................
'Belmez..........................
¡Fuente Obejuna...... 
¡Idem ............................  
■ Guijo............................  
¡Idem............................  
¡Hornachuelos..............  
Hinojosa del Duque... 
Idem...........................  
Rute............................. 
Idem...........................  
Santa Eufemia....... 
Idem...........................  
Idem...........................  
Idem...........................
Idem

Sierretuela...
Caramillo.......
Sierra Morena

'At Estado..

Lagajeros y Mondragón. Idem
Dehesa boyal 
Idem........... .. 
Calamorros.. 
Pinganillos..

1

Al pueblo...

Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem,

Tillares Altos del Lobo.. Idem
Lanzadera.................
Zona neutral.............
Espíritu Santo..........  
Baldíos..... ...............
La Sierra...................  
Lanchar......................
Vallehermoso............
Accesos y Campillo,. 
El Riibiar............... ..
Las Tiesas.................
La Vera.................. .

Pedroehesfaietevillas) Jarales y Concordia.
Valsequillo...... ........... 'Malagana...................

Dos Torres Cufiada Llana

Pliego general de réglât facultativas

1.* En ninguna clase de aprove
chamientos podrá verificarse el dis 
frute do otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados de ma
nera precisa y explícita en la respec- . 
tiva concesión, y éstos deberán rea 
lizarse en la época y dentro del plazo 
que a'l efecto se eefiale.

2.* En los aprovechamientos de 
baadera no podrá cortarse árbol algu
no que no hay a sido señalado para es 
te fin. Los árboles se apearán procu' 
ramio que su calda no cause daños en 
loa demás que hayan de quedar en 
pié, y conservando en el tocón la 
marca puesta en el seflalamiento.

3.* El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superficie 
de la corta, excepto en el caso que el 
vecindario tuviera derecho al disfru* 
te de esos productos.

. Idem,. 
Idem.. 
.Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Miontes

100 200 i > 200 600 Todo el afio .
1 » » » 1 »

630 > » » > 1
» ». »

» » > > 1 »
826 » > » > 1I >

> > » >
> > » » »
» > > > > >
> > > >
» > » » > >

Encina.. 841 900 200 160 1625 Todo el afio .
Idem ... 6000 > »

: Esparto. 1000 400 380 60 1260 Todo el afio..
> > » > » » »
» » > > > > »
> » » » > > >

> » > > » >
» » > >

» i » » » > »
» i > > > » »
> 1 266 200 60 60 1 420 Todo el afio .

Oebesaa

200 1200 220 1100 > 1 >
410 2460 460 2300 > >
160 900 300 1000 > >

*

170 1020 280 1900 > » 268 4430210 1260 I 820 1600 » » »
Ajoutes eH

lOO 600 > > > >> > > > 1 > >> > > > >
> > > >
> > > > » ! » >
> » » > > »> > » > > > >> > > » > > » >> > > > > » >
> > » » > » >> > 1 » > > > »> > 270 1350 > >

70 360
4 *

200
»
>

> 
800

>
2400> > > > » >

> * > >> > » > >> > » » >
> > > > ( > > »> > > > >> > > >
60 800 » » 1 » >

investig-ad-OÍ *^^Oado8

2300 
4760 
1960
7340 
2860

1100

2875

4000

720

Condado de Santa Eufemia.

4.* La, corta de lefias, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá veriflearse si 
no fuera de la época dal movimiento
de la savia de los 
pectivas.

5.* Las cortas 
harán con arreglo

piés 6 matas res-

de lefias altas se 
A los modelos que

en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del eefialamien* 
to, dando los cortes á rás del tronco, 
perfectamente limpios, sin dejar pito- 
nee al producir desgarraduras, va* 
liéndoae.al efecto de hachas, podones 
ó sorbillos bien afilados. -

3.* En 'as cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sin des
cepar ni arrancar raíz algalia, y de
jando las cepas recubiertas ligera* 
mente con tierra.

7.* Cuando la concesión obligue à 
dejar resalvos, se conservarán para 
este objeto los brotes ó tallos más ro-

14983 11610 10500 2400 9070 48463

No se conoce su situación.
Vendido, quedando solo unas 26 hectáreas.
No se conoce su sitaación.
Propiedad particular, por sentencia de la Audiencia de Sevilla. 
Vendido.
No se conoce su situación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Legitimado y parte pendiente.

No se conoce su situación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vendido y legitimado por roturaciones arbitrarias.

¡' bastos y mejor conformados y á la 
: distancia media ó en el número por
1 becUreas que la coa^ión sefiaie.
; 8.* Las lefias para cuyo aprove
; chamiento se prescriba el arranque 
• se obtendrán óperandocon azadones y 
¡ demás útiles á propósito, y dejando 
1' rellenos los hoyos.
; 9.* El aprovechamiento de lefias
¡ muertas se hará sin empleo de he
ll rramientas, recogiendo á mancúni- 

cemente las secas y caídas por el 
suelo.

1 . 10.* Bn los casos de cohcenión de
lefias para obtener carbón, la fahri- 
cación de. éste se hará precisamente 
ea loa sitios que se señalen.

. 11.* El ramoneo se verificará con
' podón ó con hacha únicamente en los 
i árboles designados previamente, y

dando los cortes oblicuos y bien lim
píos, sin magullar rama ni pii al- ! 
guno. i

La especie y númeroí ¡Mn con frecuencia, dejando 
besas de ganado no podrá vaf ^^e 1«« estiércoles á beneficio del

12.

exceder de los consignados e®
cencía, con distinción de ceb®^ *• Loa.- j j .

, Í x ganados de usuariosper-malandares, tocante al gana» ''‘entea x „ .' * tq^ ®* » una misma vecindad
j mj^j® *1 pasto formando un solo 

' í^ ®^ lanar y cabrio, una sola 
¡Sd? ’*® cerda y una sola dula ó 

P^st ®^ cuidado
®^' a-^ *^ pastores designados al 
■ c^lj *® ®aibBrgo, el ganado mu* 
^io k' ®®®®' y bovino, perte 
* «jx ’arios osuatios, podrá on- 

®^^ ^® acuer- 
.®®^^*uiento, en cuyo caso el 

y, à falta de éstos, fieles ®®^‘itará * cada usuario una 
i d - ^ ^ en qm consto el número y

^«1 « ^•‘*®8 que bajo la vigilan-

cerda.
13.* Queda vedada la entra' 

ganado en los sitios del mon'
sean tallares y en las porción^ 
tadas por causa de incendio 1 
cualquiera, respetando s'emP^
mojones que existan. ¡j^^'^'

14.* La entrada y salida <** t„¿ 
nado tendrá lugar precisam^** 
les caminos y vías pastoriles 4'
tén en uso, .
pasos que alefectnse señalen ^'^c¡q 
ticar la entregad el reconocí^ 
correspondiente, y que deber* tr^jj '‘’frespondieate conductor ó 
corsé constar en el acta resp»^ ^gj^ llevar al monte,

15.* Los rediles sej ®®**^L *^* t ’'®Pwto acordado.
ea los puntos do monos árbol*

1, con
Lft Com ouviunao»* Comisión de Montes del

Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo, po
drán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado intro
ducido al pasto, sin que á ello pueda 
oponerse el rematante ó usuario en 
su caso.

18 .* En el aprovechamiento de be
llotera ó montanern no podrá proce
derse al vareo sino cuando el fruto 
se halle en completo estado de madu* 

j rez. Dicho vareo no podrá verificar 
1 se por la parts exter:or de los árbo- 
■ les. ó sea de frente, á fin de evitar la 
| destrucción de los brotes ó renuevos, 

ni emplearse otros instrumentes que 
varas delgadas y ftexibles, y cuidan
do de sacudír con ellas moderadamen
te, las copas, para no causar daflos 
al arbolado con la calda excesiva de 
Ia hoja.

19 .* Se prohibe á los pastores ó

conductores del ganado utilizar para 
sos précisas atenciones otras lefias 
qae las muertas ó rodadas.

20 .* El alcance de las pifias se va- 
rifl-'ará á gancho ó gorgor, y de nin
gún modo á golpe de varal.

21 .* Los casqueros y tendederos 
de la pifia se situarán en los puntos 
más despejados de plantas arbóreas, 
que á este fin se determinarán y con* 
signarán en el acta de entrega.

22 .“ Para tapar y tostar la pifia 
so emplearán sólo las hojas y ramas 
muertas y rodadas y las lefias proce
dentes de.plantas secundarias, como 
la jera, la retama, el tomillo, etcéte
ra, no permltiéndose más herramien
ta que el azadón para obtener estas 
últimas y el rastrillo de dientes muy 
espaciados para las primeras.

23 .* De esta última manera se ha> ' 
rá la recolección de brozas en los ra

ros casos en que, por circunstancias 
especiales, se permita esta ciase de 
aprovechamiento.

24.* Ei aprovechamiento de resi
nas sólo podrá tener lugar en los ár« 
boles que para ello se sc.fia1en, y no 
podrá sefialarse ninguno que mida 
diámetro menor de 25 centímetros A 
un metro del suelo.

26.* De ordiuario la resinación 
será á vida, aplícándose el sistema 
Hougues, y las dimensiones máxima# 
do la cara-serán las siguientes:
Longitud

latitud.,,.

Profundidad

3'40 metros
En la base su 

perior.... 0'11
Kn la inferior 0'12

0'16

id. 
id. 
id.

Las longitudes de cada una do las 
cinco entalladuras do que se forma la 
cara serán, respectivamente, los si
guientes:
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Entalladura del primer
año . . . . . . . . . . . . . . . . . 0`6fl metro9

Idem del segundo ...... 0'60 id.

Idem del tercero.. ...... 0`60 id, T

Idem del cuarto . . . . . . . . 4`80 id.

Idem del quinto. ....... 0^90 id.

Total de las cinco entailw
duraa, ó sea longitud de
la cara.............. 3`40 id.

26.' No podrá abriree nueva cara
eino cuando la altura ó conformación
del Arbol r,o permitan la aperturz^ en
toda su longitud. Para eeta operación
deberá emp:earae preciaamente la ea
coda, quedando en abaoluto prohibi•
do ei uso de las azuelas antiguae•

27•" C3da campaita anual para

el aprovechamiento durará, lo más,
ocho meses y medio, á contar deede

ei día que se Sje para comenzarla,
entendiéudose comprendidas en dicho
plazo las laboree preparatoriaP, las
operacionoa de resinacióu ^ la reco-
lección de miera, vasijas, etc., y que
las operacionea de reeinación debe-
rán empe9arao quince diaa deepués
que dieh^y labores preparatoriaa.

28.` La duración de loe contratoa
de aprovecl^amiento de reainaa será,
cuando menoe, de cinco añoa, y, en
caso de eztenderse á mayor número,
éete deberá ser divisible en p®tíodoe

de circo.
29.' Sin perjuicio de lo dicho en

Ia condición 25.`, podrá autoriz^.ree
la resinaclón á muerte en los árboiea

de corta desdo cinco años antea qne

ésta haya de tener efecto. Eu tales

caeos se permitirá que, aNí el número

como las dimensionea de laa cae•aa,

aean lo máa apropiadoe para obtener

la mázima produccibn reainoaa du-

rante los eapresados cinco añoa.

30 " Para la obtención del corcho
no podrá eer descorteLado ningún al•
cornoque euyo tronco mida, á la altr-
ra del pecho, menos de cincuenta cen-
tímetroe de círcunferencia, cemo tam
poco lae ramae que tengan menoe de
treinta centímetroa de circur,ferencia
en su base ó punto do arranque.

31.a No podrá arrancarae corcho
quo tenqa menoe de ocho añoe, y en
armouia con esto, la conceaión de ea-
ta clase de di5frutea ee hará de ordi-
sario para el plazo de diez aIIos co
mo mágimum, durante el cual óólo
podrán veriflcarse dos peiaa, obte-
niéndoae en la prímera, además del
corcho de edad no menor que la ez-
presada, el bornizo de loa árboles que
á eate efecto ee Befialen, y debiendo
arrancarFe en la aegunda todo el cor•
cho qua tenga 6 eaceda de loa citadoe
ocho aSoa, cualquiera que sea su grue•
eo y calidad.

32.` Las operaciones de deBCOrche
ee harán de modo que las incisionea
ó eortee, tanto horizontales como ver-
ticalee, rean perlectamente limpias ^
ein que hieran la capa madre, y la ee•
paración del corcho ae veriflcará cui-
dando de evitar el despreadimiento 6
arraatre de Iw nencionada capa-ma•
dre.

33.' El arranque del carcho ee ha•
rá en toda la auperHcie del árbol, tan-
to en el tronco cooeo en lae ramae, sin
dejar adheridoe padazoe eueltoe.
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j El descorche del bornizo se verifl''^
^ cará solamente en el tronco y ramas ^

madres de los árbolea seftaladoe para ^
^ este objeto., , ^

^_ • 34." Deberá ĉuidarse tambign de ;
1 no daiiar, raspar, deQgarrar ni qui- ;
•tar, bajo preteato alguflo, la corteza• P
madre ai ♦eri8car las cata s.

3b." Queda terminantemente pro
^^•hlbidv el dedcorchamiento de loe tron-

coa y ramas notoriamente enfermoF,
,` y a^ímien:o la corta, eztracción y dia-
^ frute de árbolNe, ramas y demás que
{ conatituyan el aprovechamiento esen-
^ ciaimente maderab'e y le}ioeo dei
^ monte, como también de loe alcorno
^ quaa secoy y de loe que p®rezcan du•

rante la temporada del aprovecha•
^"miento por efecto del descorche, de-
^ crepitud, ó por accidentea atmosfbri
^ coq ó de otra cla9e.
^ 36.• Eo lae operacionea del des.
^ eorche deberán empiearse operarioe
^ diestroe 8 inteligeutee, uaando inatru
g mentoe prrfectamente afliadoe, cui•
^ dando de que no se cause daflo alga•
^ no á los alcornoquea y prohibiéndose
^ terminantemente la práctica viclosa
t da go^pear el corcho con la cabeza del
1 hacha af tiempo de arrancar;o.

37.' La recolección del eaparto

^ principiará dentro de loa mesea de Ju-

^ nio á Julio y podrá aeguírhe hasta
^ cuatro meees del comienzo del arran-

ueq •
•^ 38,' Se cogerá de:una vez tanto
t mencr núméro de^ hoj^ae cuanto máa
# auelto sea el terreno, prohibiéndose
' la repelacióx, ó aea el arraoear doe

vecea en un aflo el eaparto de una
miema mata. Lae atochas, al termi-

^ nar el aprovechamiento autorixado,

^ habrán de quedar provietaa del ea
parto corto y mediano nécesario psra

roducción al aiguiente• ofrerer buer. a p
aiio, y limpias de loa brotee secoe y
enfermizos.

39.• La recoleccíón del esparto de•
enderse en loe díae de lluviaberá sus p^

y miantras el terrono ee halle reblan•
' decido, y no podrá entrar á practi-

carla námero de jornaleroa mayor
del que ee fije para cada diNfrute en
lae condicionea de !a conceaibn.

40.` El aprovechamiento del pal•
mito no podrá dar principio antes del
día 1.° de bSayo y quedará terminado
e1 36^de Septiémbré. •

41.• La corta del palmito ae hará
con inetrumentoe bien afilados, dan•
do loe cortea lo más bajo que eea po•
sible, aiu dejar brotea reviejoa ni ra-
maa aecao, aiendo obligación del re
matante, coneesionario ó ueuario el
roaar toda$ laa matas sín elegir las de
menor caiidad, y deblendo dejar per-
fectamente limpio Qe despojoa el eitio

i del dísfrute.
42." l^l aprovechamiento del pel-

mito comprende solamente las hojas
mataa, quedando terminante-
prohibido el arranque de la

43.• 18on aplicables eatrietamente
á eeta clase de aprovechamiantos las
doa prohibiciones que con reepecto á
los de eaparto establece la precedente
regla 39.`

44,` 1^1 arriendo de la caza eerá
ezclusivamente para el ueo de eeco-

. ^
peta, con determinación precisa del
nfimero de éatae, permitiéndoee á ca-
da cazador llevar uno ó doa perros,
con obligación de no.uear otroa tacoa
q ŭ© }vs"ltamadoe incomiyuetiblea.

4ó.• En dichoa arriendos regirá
eatrietan;ente todo cusnto las diaposi
ciones generalea vigentes en la mate
ria preacriben con reepecto á épocas
y di88 de veda, empleo de lazoa y re•
clemos, uso del huróu ^ casa de do•
terminadae avee ben^ flcicaas á la agri•
cultura y á loe montee

^ en loe caeos de eubasta ó de concesióa
_por el precio de taeación sin que pre•
éeda la entrega del eitio del dieftute,
al rematante ó al concesionario, he•

f óha por un fdncionarió de la Inepec•
^ cibn, ó por la Comisión de Montes rea•
^ pectiva, aogún. qus óatoa aean del Ea•
^ tado ó municipales; en loe casos de

diefrutes ♦ecinalea en montes de I^í
primsra clase de pertenencia, y de
maderae, leflae, reainae ó coitezas en
los de la segunda, ain que antecods^
aaáloga entrega hecha por dicho fun-
cionario á Ia eaprseada Comieibn; y,, I
con respecto á los demáe'disfrutee en ^
montes muaícipalea, ein que se hapa
practicado por la mencionada Comí•
aión el correspondfente reconocimien•

46." Para el aprovechamiento de ^
la caza se considerará al rematante ^
de la >miama ec mo duefio ezelueivo de ^
la del _monte á quo el contrato ae re- ^
ñera, pudiendo dicho rematante dar '
licenciae individualee, en número que Í'to prevío. ^
no ezceda del expresado en la ezpe• rl ^$." A su vez, 4 1a t®rminsaniór. de
dida á su favor, lícencías parcialea #^
que deberá•n aer presentadae al fun•
ĉionario que hubíeae eapedido la ge
ne*a1, para que lae vise y selle, ein
cayo requisito serán nulaN.

47 " La ezploteción de canteras
para 'la éztracción de piedras, loa
aprovechamientos de arcillae y• tea
de tiĝrras tintóreas so verificarán á
zanja;abierta, con talud, cuya baso
aerá de un cuarto á de un qulnto de t
la altura, y se practicarán á hecho ó^
fllbn,seguido lae oacavacíones india- ^
pensablea, de modo que no ee perju `:
diquen las ezplotacionea eucesivae, ;
localizándose lóa aprovech-4mientoa ^
en la forma que preceptúen las licen• ^;
c.ina ^ rospectivas y correapondientee ^
actas de éntreget y ltmitAndoRe la ea- f^
plotación de lae canteraa y zanjae á'^
la que ñje ó señalA el encargado de ve• 1
rifléar dicha eñtrega ó ae mencione:^
en lá licencia ó acuerdo de concesián. :'

48 " Laa operacioñes de corta, la- ^
bra y saca 6 arrastré, poda, roza y^'`
arranque,. descorche,; recoleccidn de:^
fratoe, carga y; descarga de hornos,;^
eztracción de productoe, paytoreo, en•^^
trada y sedída de ganadoe, y en gene-. .
ral, ^las de toda suerté de aprovecha•.
mietitos, ee veriñcarán eólo durante;
las horas del dib, ó sea desde la sali•
da hasta la pudsta del aol, debiendo ^
1oa ganados pernoctar fuera del mon
te 6 en las majadae que al efecto ezie•
tan deatro del miamo, y á fa^ta de éa•
tas, en redi^es inataladoa con aujeción Ĉ
á la reglá Ib.` #

49.• La saca de maderas, asi como r
la eztraccibn de toda claee de pro•
ductoe, ee veriIIcará por loa caminoe
que ezietan ^a en el predio, y, en eu :
defecto, por loa aitios 6 paeoa que ee ^
eeñalen al hacer la entrega del apro-
vechamiento y oe coneigten en el ac-
ta correapondiente.

60." Ni loe rematañtes ni loe oon• ^
cesionarios, ueuarioe, ena obreroe y t
paatores podrán encender fuego fuera
de laa chozae y tallares, y eó^o en ho•
yoa convenientemente diapuestoe, pa-
ra evitar incend oe.

61.; Al comienzo de todo aprove•
cha^iento deberá preceder la obten•
ción de la licen^ia correspondiente.
Cuandoéatecomprenda máe de unafio^
la licencia deberá aer anual y relativa
á la parte del diafrute reepectivo.

b2." No podrá comenzarep la eje
; cución de ningún aprovechamiento

todo aprovechamiento, ó del plazo pa
ra veriticarlo, deberá eeguir el iome•
diato reconecimiento flnal del sitio de1
disft•ute, practicado en cada uno de
los dietintoa casos determinado5 en 1^
regla anteríor del modo que la miemp
ezpreea con ref.^reilcia á 1as entregae•

Lo que ee pub'íca eh eete perió^iíco
oflĉial para ĉonocimiento de 1as enti'
dadee intoree^,dae y á fin de que pres^
ten á cuanto se pre^iene on eetaa dts
poaicionee el más eaacto cumptimieD•
to; advirtiéndolee que en caEO contrp'
rio se lea ezigirán las reeponsabt!ida'
dee que en ĉada caeo coexpetan.

Cdrdoba ZO de Agoato de 1907.-^1
De!egado ds Hucienda, M. Jiménet

^^^^^4^' ►^V ^L ^^^^^Li3^^

`Eg la imprenta dcl KI^i^r?!^ a^
Cárdoba^ Letradót^ ^ 1t;, s^ iiaila
da ^enta loa impresos siguientca^

^ .

^ LA S ^ITI.^ S
para la conipra y venta de ^ rab^
lldrfaa.

]^^S LIBB,^S
borradores de Ingrs^eoe^ •^^

C ú El^IT.^.^
de candales p de ordenacibn.

L^JS ^ EXPEIaI^^i
tee para guardas jnrados. .

RECIBOS
para la cobranza del impues^ `

con$amoa.

Cédulag de apre^^
de segundo grado, con arre8^^

^la Instrncción de 28 de Abr1
1900.

Ineprsnta del Diario de Córd°ba
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